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I. Aspectos Generales del Informe

Desde julio del 2000, México se encuentra inmerso en un proceso de transición democrática que abarca prácticamente todas las áreas de su vida política, social, económica y demográfica. 

Con la alternancia en el gobierno de la República, nuestro país cambió en muchos sentidos. No obstante, la alternancia exige que se reconozcan en sus justas dimensiones los obstáculos, los rezagos y los retos que habrá de enfrentar esta administración en el marco de su nueva vida democrática. 

En este marco, la actual administración presentó el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), que establece los objetivos que permitirán realizar los cambios medulares que el gobierno impulsará y entre los que destacan el combate a la pobreza; la igualdad social, la educación integral y de calidad para todos los mexicanos. 

Uno de los objetivos rectores del PND es poner a disposición de las mujeres los medios y recursos para que desarrollen integralmente sus capacidades, contribuyan, tengan acceso y disfrute efectivo de los servicios y beneficios del desarrollo del país y decidan en condiciones de equidad en todos los aspectos de la vida nacional.

A fin de dar cumplimiento a este objetivo, en 2001 la actual administración creó el Instituto Nacional de las Mujeres, Inmujeres, quien diseñó su programa sexenal de trabajo: el Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 2001-2006, PROEQUIDAD, como eje rector de la política nacional en materia de género.

II. Situación Jurídica, Política y Socioeconómica de las Mujeres en México

En materia legislativa en los últimos dos años, destaca la Ley de creación del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de enero de 2001.

También es importante la reforma al artículo Primero Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación en agosto del 2002: “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas” 

De igual forma, cabe mencionar la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el DOF el 25 de junio de 2002. Entre sus objetivos rectores destaca el “trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de los satisfactores necesarios para el bienestar de las personas adultas mayores, sin distinción por sexo, situación económica, identidad étnica, fenotipo, credo, religión ó cualquier otra circunstancia”.

Ante el reconocimiento de la necesidad de continuar trabajando en materia legislativa, en la presente Legislatura (LVIII período 2000-2003), se han presentado 30 iniciativas de ley para atender la situación de las mujeres en nuestro país (14 por parte de la Cámara de Diputados y 16 de la Cámara de Senadores), en temas referidos a la participación política, mujeres jóvenes, hostigamiento sexual, violencia, seguridad social, garantías individuales, desarrollo social, discriminación laboral y derechos de propiedad.

El 10 de diciembre de 1999, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos firmó el Protocolo Facultativo de la CEDAW. El instrumento de ratificación fue depositado en la Secretaría General de la ONU, el 15 de marzo de 2002. 

Datos políticos y socioeconómicos generales

El Censo de Población y Vivienda del año 2000 reportó para el país 97.5 millones de habitantes. De éstos, 49.9 millones son mujeres (51.2% de los habitantes del país). Del total de la población femenina, el 52.2% se encuentra en edad fértil (15 a 49 años) y se estima que en el año 2000 la tasa global de fecundidad era de 2.4 hijas/os nacidos vivos por mujer.

En el caso de la población indígena, el Censo reporta un total de 6 millones de personas mayores de 5 años hablantes de lengua indígena, de las cuales el 50.6% son mujeres. 

La exposición de las mujeres a los riesgos de salud asociados al embarazo ha disminuido de manera sustancial en México, concomitantemente con el descenso de la fecundidad. La tasa global de fecundidad pasó de 6.8 hijos e hijas promedio por mujer a finales de la década de los sesenta a 3.8 hijos en 1987, 3.2 hijos en 1992 y a 2.4 en el 2000. Sin embargo, los sectores más pobres, con menor escolaridad y residentes en las zonas rurales, todavía muestran un rezago importante.

A comienzos del siglo XXI en México, la esperanza de vida de la población femenina era de 77.6 años  y la masculina de 73.1 años. La tasa de mortalidad infantil ha registrado una disminución significativa estimándose para el 2000 en 14.5 defunciones de menores de un año por mil nacidos vivos registrados.

En el medio rural el acceso a los servicios de salud es más difícil. Aunque 80% de los hogares que habitan en localidades rurales tiene acceso a servicios de salud a una distancia menor a 5 km, una cuarta parte de los hogares rurales de localidades altamente marginadas no tiene acceso a servicios a menos de 5 km, mientras que, en las menos marginadas, esta situación se presenta para 16% de los hogares.

En materia de educación, En el 2000, el 11.3% de las mujeres mayores de 15 años era analfabeta. Las diferencias entre hombres y mujeres son significativas a medida que aumenta la edad, llegando a ser 11.6 puntos porcentuales más elevado en el caso de las mujeres de 60 años y más. Además, el 54.3% de las mujeres de 15 años y más se encuentra en rezago educativo (sin instrucción, con primaria incompleta o completa y/o secundaria incompleta) frente al 50.7% de la población masculina de esas edades.

En el caso de las poblaciones indígenas, el analfabetismo en las mujeres alcanza el 43.2% a nivel nacional, el 51.1% en zonas rurales y el 33.3% en zonas urbanas; en los hombres, el analfabetismo es siempre menor. La diferencia entre las y los analfabetas mayores de 60 años es 29.2 puntos porcentuales superior en el caso de las mujeres. Asimismo, presenta elevados niveles de atraso escolar (no tiene aprobados el número de grados que corresponden a su edad), que se incrementa conforme avanza la edad. 

El grupo de 6 a 14 años demandan en mayor medida los servicios de educación básica y tienen una cobertura de 92% en el Sistema Educativo Nacional. Para el ciclo escolar 2000-2001, la matrícula en educación básica ascendía a 22.6 millones de alumnos, 11.5 millones de niños y 11.0 millones de niñas, en los tres niveles: preescolar, primaria y secundaria.

En los niveles medio superior y superior para el mismo ciclo escolar, la participación de las mujeres se dio de la siguiente manera; bachillerato con 49.5% hombres y 50.5% mujeres; profesional medio 51.4% mujeres; educación superior 49.5%. En este último nivel, cuando se habla de normal licenciatura, la participación de las mujeres es mayor (65.6%), por el contrario, en licenciaturas universitarias y tecnológicas, su participación es de 47.6%. A nivel de postgrado, aunque la participación de la mujer se ha incrementado, representan el 42.9%.

La incorporación de las mujeres a la actividad económica ha crecido de manera sostenida durante los últimos 25 años. La tasa de participación femenina se incrementó de un nivel cercano a 17% en 1970, a 36.4% en el año 2000.

Las tasas de participación económica más elevadas se observan en las mujeres entre los 35 y 39 años (47.6%) y los 40 a 44 años (48.4%). El análisis de la ocupación principal de las mujeres que trabajan revela que en el año 2000, el 19.5% de las mujeres eran comerciantes, vendedoras y dependientas; 15.5% artesanas y obreras; 13.3% oficinistas; 11.8% se desempeñan en el servicio doméstico y 8.4% como empleadas en servicios diversos.

El 33.6% de las mujeres rurales son económicamente activas; de éstas, una tercera parte son trabajadoras familiares sin pago y el 42% recibe menos de un salario mínimo. Según los resultados del Censo del año 2000, a nivel nacional, el 27.7% de las mujeres y el 75.9% de los hombres indígenas participan en actividades económicas.

Según el perfil de las mujeres trabajadoras, se estima que casi 6 de cada 10 trabajadoras, carecen de prestaciones sociales, y su ingreso promedio es de 2.2 salarios mínimos. Las cifras se acentúan en las poblaciones indígenas, donde el 92.9% de las trabajadoras carece de prestaciones sociales.

Quienes habitan en hogares con jefatura femenina, obtienen remuneraciones 20% inferiores a los de los perceptores a nivel nacional y, en estos hogares, la presencia de niños entre 12 y 14 años que trabajan es 18% mayor en comparación con el promedio nacional. Este tipo hogares se ha incrementado en los últimos años. Se estima que en 1990 representaban cerca de 3 millones (17.3%) y para el 2000 aumentaron a 4.6 millones (20.6% del total de hogares). 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el año 2000, el total de personal ocupado en la industria maquiladora fue 1’285,007. De éstos, 652,066 eran mujeres y 632,941, hombres. Para febrero del 2002, la Secretaría de Economía (SE) reportó la cifra de 457,000 mujeres empleadas en la industria maquiladora, frente a 384,000 hombres. La población femenina se concentraba en las siguientes actividades: ensamble de prendas de vestir y otros productos confeccionados con textiles y otros materiales (58.4%); servicios (56.6%); materiales y accesorios eléctricos y electrónicos (54.8%).

III. Seguimiento a la Implementación del Plan Estratégico de Acción de la CIM

1. Erradicación de la pobreza

En agosto de 2002, el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza en México presentó los resultados del Primer ejercicio de medición de pobreza, con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares del año 2000.

La metodología presentada por el Comité Técnico, después de 10 meses de trabajo, parte de una concepción amplia del desarrollo, es por ello que el Comité ha definido tres niveles de pobreza:

· Pobreza Alimentaria: Incluye a todas aquéllas personas que residen en hogares cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades de alimentación. Esto equivale a un ingreso diario por persona equivalente a 1.7 dólares diarios por persona en áreas rurales y 2.2 dólares en urbanas. 

18.6% de los hogares del país (24.2% del total de población) contaba con un ingreso inferior a este punto de referencia en el año 2000.

· Pobreza de Capacidades. Incluye a todas las personas que viven en pobreza alimentaria, más aquellos que sufren un acceso limitado a servicios de salud y educación. Esto equivale a un ingreso diario por persona de 2.0 dólares en áreas rurales y 2.7 dólares en urbanas. 

En el año 2000, 25.3% de los hogares a nivel nacional (31.9% del total de población del país se encontraba en esta situación).

· Pobreza de Patrimonio. Abarca a toda la población que viven en pobreza alimentaria, a la que vive en pobreza de capacidades y, adicionalmente, a todas aquellas personas cuyo ingreso es insuficiente para cubrir sus necesidades de vestido, calzado, vivienda y transporte público. La pobreza de patrimonio define a la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad. En este nivel fueron clasificadas todas las personas que viven con un equivalente a 3.0 dólares diarios por persona en áreas rurales y 4.5 dólares en áreas urbanas. 

En el año 2000, 45.9% de los hogares del país (53.7% del total de la población) pertenecía a este grupo.

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) reorientó el diseño de sus políticas y programas, para el combate a la pobreza.

De esta forma, se sustituyó el Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) por el Programa Oportunidades como eje rector del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: una tarea Contigo. Se trata de una combinación de beneficios sociales esenciales de la población, con una serie de detonadores de crecimiento económico y de desarrollo. Consiste en cuatro estrategias específicas  y complementarias: ampliación de capacidades, generación de oportunidades, protección social para todos, y formación de patrimonio. El Inmujeres incorporó la perspectiva de género en esta estrategia, y en la medición del impacto se han diseñado indicadores con enfoque de género.

En el marco de la Estrategia Contigo, el gobierno mexicano está impulsando programas específicos y complementarios, dirigidos a cada uno de los niveles de pobreza. Los hogares identificados como en pobreza alimentaria, están siendo atendidos por programas prioritarios como Arranque Parejo en la Vida, Salud y Nutrición de los Pueblos Indígenas y la Red de Alimentación y Nutrición.

Asimismo, el Programa Oportunidades ofrece apoyos a 4.2 millones de hogares que sufren de pobreza de capacidades y que falta cerca de un millón más por cubrir. 

Finalmente, la medición de la pobreza de patrimonio ha permitido identificar a hogares que requieren del apoyo del gobierno para garantizar un mínimo de seguridad y protección social. Programas como el Seguro Popular y los de apoyo a la vivienda están ya operando con base en este criterio. 

Otros programas que la SEDESOL lleva a cabo son:

· Programa para Mujeres Jefas de Familia.

· Programa de Oportunidades Productivas.

· Programa de Coinversión Social.

La Secretaría de Economía, SE, también ha impulsado importantes programas en materia de erradicación de la pobreza en las mujeres:

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR). Al mes de julio del 2001, FOMMUR había desarrollado acciones con 40,850 mujeres integradas en 2,032 grupos solidarios ubicados en 279 municipios y 1,056 localidades de 11 entidades federativas. En el 2002 ha otorgado 147,500 microfinanciamientos y plantea ampliar el área de atención a 24,000 mujeres.

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM.) Apoyó a 33 instituciones microfinancieras, que a su vez habían colocado más de 82,000 créditos de julio de 2001 a mayo de 2002. De éstos, 85% del total de personas atendidas son mujeres (70,000 créditos).

El Fondo Nacional para la Empresa Social (FONAES), promovió un instrumento para las mujeres, el Impulso Productivo de la Mujer, en el que las mujeres son dueñas de la empresa, llevan las finanzas y toman las decisiones; los hombres pueden participar como empleados en el proyecto, pero no pueden participar como socios.

FONAES ha establecido también una estrategia transversal a través de la Coordinación de Desarrollo Productivo de la Mujer, a favor de los grupos de empresarias sociales que han sido apoyadas por la Institución. Destacan, asimismo, los siguientes programas: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer (PDPM), Programa de Apoyo y Fomento Productivo; Programa de la Mujer Campesina (PMC).
En el marco del Objetivo 4 del PROEQUIDAD, “Promover el desarrollo de procesos y políticas públicas sensibles a las condiciones de género que inciden en la pobreza”, el Inmujeres también ha impulsado otros planes y programas gubernamentales para atender el problema de la pobreza, entre los que destacan:

Proyecto Generosidad. Su objetivo es instrumentar iniciativas con base comunitaria para promover la equidad de género y facilitar el acceso a los programas gubernamentales de generación de ingreso, como parte de la estrategia del gobierno de México para reducir la pobreza y mantener la estabilidad social. Se ejecuta con un crédito del Banco Mundial, a través de Nacional Financiera (NAFIN), para el período 2002-2004. Cuenta con tres componentes: la Institucionalización en género, el Desarrollo de género con base comunitaria y la Sensibilización en género.

Programa “Con Ojos de Mujer”. Se lleva a cabo durante el 2002, con el objetivo de impulsar un proceso que favorezca la igualdad de oportunidades económicas ente los géneros. Se compone de diversos subproyectos: Con Ojos de Mujer en el Desarrollo, Con ojos de Mujer en la Ciudad, y Con Ojos de Mujer en el Campo
Programa para impulsar integralmente el desarrollo social y económico de los y las trabajadoras domésticas, el cual busca expandir las opciones y oportunidades de ingreso productivo para los y las trabajadoras domésticas, en condiciones de creciente seguridad y protección sociales, al mismo tiempo que se elevan sus capacidades personales y su capital social.

Por su parte, la Oficina de Representación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (ORDPI) está trabajando bajo los esquemas del Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 (PNDPI), en el cual destaca el Programa Intersectorial de Atención a Mujeres Indígenas. Constituye un espacio interinstitucional para la atención y respuesta a las demandas y propuestas de los grupos de mujeres indígenas o construidas con su concurso. Busca asegurar la atención a la población y a las organizaciones de mujeres indígenas por parte de las dependencias del Gobierno Federal; y aplicación de un enfoque de trabajo basado en la multiculturalidad, la sustentabilidad y el género.

Este programa contempla las siguientes áreas de atención:

· Salud, nutrición, salud sexual y reproductiva, y medio ambiente

· Educación, formación y capacitación

· Inserción laboral, proyectos productivos y de generación de ingresos, acceso a créditos, microcréditos y organización para la producción

· Derechos humanos, participación pública y acceso a la gestión, la representación y la toma de decisiones.

En el marco del Programa Intersectorial de Atención a Mujeres Indígenas, en junio del 2002, se estableció entre el Inmujeres, la ORDPI y Instituto Nacional Indigenista (INI), un Convenio Interinstitucional para desarrollar y realizar, de manera conjunta, diversos proyectos contenidos en el Programa Intersectorial, en beneficio de mujeres indígenas.

2. Educación

El Objetivo 8 del PROEQUIDAD busca “Fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una educación para la vida que promueva el aprecio por la diversidad, la tolerancia y el respeto a las diferencias de género de las personas, así como garantizar, con igualdad y equidad en todos los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a niñas y mujeres, para lograr ampliar su participación y desempeño en todos los campos de la actividad humana, con un sentido de justicia al margen de prejuicios y discriminaciones”.

La Secretaría de Educación Pública (SEP) desarrolla una serie de acciones afirmativas encaminadas a la construcción de una cultura de equidad de género y para reducir las brechas entre las niñas y niños en la permanencia en el sistema escolar. Con el Programa de Becas, dentro del Programa de Oportunidades, en el 2001 se benefició a más de dos millones de niñas de primaria. Asimismo, se consideró material didáctico especial para lograr una equidad de género, y el Programa “Camino a Secundaria” para promover el tránsito de las niñas a la secundaria en regiones focalizadas como de baja absorción.

Para contrarrestar la desigualdad de oportunidades en los niveles de enseñanza media superior y bachillerato, en el año 2001 el Programa Oportunidades, incluyó becas en el nivel medio superior e introdujo acciones afirmativas otorgando un monto mayor para las niñas en secundaria y en educación media superior, con una diferencia que va desde uno hasta siete dólares. Las becas para las mujeres en el bachillerato son en promedio 15% mayores que las de los varones, a efecto de que las familias permitan a las mujeres continuar estudiando el bachillerato.

En el nivel superior, también por primera vez en el 2001, se estableció el Programa Nacional de Becas para la Educación Superior. De acuerdo a los resultados registrados, el 52% de las becas se han otorgado a mujeres y 48% a varones.

En materia de analfabetismo, el INI ha diseñado y ejecutado programas específicos de apoyo a las niñas y las jóvenes en situaciones de alto riesgo, en las áreas rurales y urbanas marginales a través de promover la formación profesional de la población indígena. Se han otorgado becas para estudios a nivel superior de jóvenes indígenas y las otorgadas a mujeres ascienden a 216 durante el 2001. También en ese año, el INI realizó un convenio con la Universidad Autónoma de Chapingo para otorgar 200 becas de nivel medio y superior para jóvenes indígenas, de las cuales el 20% fueron para mujeres.

3. Participación de la mujer en las estructuras de poder y toma de decisiones.

A pesar de que la brecha educativa que separa a la población femenina de la masculina ha venido disminuyendo y la presencia de las mujeres en el mercado laboral se ha incrementado rápidamente, la participación de la mujer en los puestos de decisión sigue siendo reducida.

Por lo que se refiere a la participación de las mujeres en el poder legislativo, en la LVIII Legislatura (2000-2003) las mujeres ocupan el 15.6% de los escaños en la Cámara de Senadores (20 de un total de 128) y el 16% de los escaños en la Cámara de Diputados (80 de un total de 500). En el caso de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la representación femenina es más alta que en las dos cámaras, alcanzando el 28.8% de las diputaciones locales.

En la administración pública federal, entre 1998 y el 2000, la participación de las mujeres aumentó del 27 a 30% en los niveles de mandos medios, superiores y puestos homólogos. En 2001 representaban 30.8% del universo de mandos medios y superiores de los poderes. La mayoría de las mujeres (40%) se desempeña como jefas de departamento. Le siguen las subdirectoras de área con 24% y sólo 4% de ellas ocupaba puestos de mandos superiores (directoras adjuntas, directoras generales y coordinadoras generales).

En cuanto al poder local, hasta septiembre del 2001, 97 presidencias de los 2,427 municipios que conforman el país estaban a cargo de mujeres (4.0% del total). En el caso de Síndicos y Regidores, hasta principios del 2001 las mujeres representaban el 15 y el 24%, respectivamente.

En el caso de las agrupaciones sindicales y sociales, se estima que aproximadamente 2.5 millones de mujeres trabajadoras pertenecen a alguna organización sindical. No obstante, la participación de las mujeres en las dirigencias sindicales es mínima. En algunas ramas de actividad su participación de base es significativa, como es el caso del Sindicato de los Trabajadores de la Educación, los de la Industria Textil y del Vestido, el de Teléfonos y el de Trabajadores Bancarios y Sobrecargos de Aviación, entre otras.

En los Comités Ejecutivos Nacionales (CEN) de los partidos políticos mayoritarios, hasta mayo del 2002, la participación de las mujeres era la siguiente: en el Partido Acción Nacional representaban el 35%; en el Partido de la Revolución Democrática, el 31.6%, y en el Partido Revolucionario Institucional, el 13.8%.

Cabe destacar que el 30 de abril de 2002 la Cámara de Diputados aprobó, el proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). Esta iniciativa constituye el marco institucional que permitirá acceder a las mujeres de manera más equitativa a cargos de elección popular, e introducir el principio de equidad de género como un derecho para el ejercicio de su ciudadanía. La Reforma al artículo 175-a establece que “de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios de un mismo género”.
De no cumplirse con esta medida, el código prevé sanciones, multas y amonestaciones, por lo que su impacto podrá evaluarse a partir de las adecuaciones que se realicen al interior de los partidos políticos y las nuevas posiciones alcanzadas por las mujeres.

Esta medida afirmativa es temporal, aplicable para la celebración de los próximos cinco procesos electorales federales. Además, coloca al país en el lugar 34 en el mundo en establecer cuotas de género en la legislación electoral. 

Dentro de las acciones que el Inmujeres está llevando a cabo de acuerdo al Objetivo Específico 8 del PROEQUIDAD “Garantizar a las mujeres el acceso y la plena participación en las estructuras de poder y la toma de decisiones, en igualdad de condiciones que los hombres”, destacamos lo siguiente:

· Seguimiento al Proyecto “Liderazgo, Mujeres y Gobiernos Locales en México”. 

· Primer Encuentro con Presidentas Municipales, junio de 2002, con el fin de conformar una Red Nacional.

· Edición de las siguientes publicaciones:

· Las Mujeres en la Toma de Decisiones. Participación femenina en los poderes del Estado. 

· Las mujeres y el voto. 17 de octubre de 2001. 48 Aniversario del sufragio femenino en México.

· Divulgación de la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2001, en coordinación con la Secretaría de Gobernación (SEGOB).

Otros temas del Plan Estratégico de Acción

4. Trabajo

El Objetivo 3 del PROEQUIDAD establece la necesidad de “Fomentar la igualdad de oportunidades económicas entre hombres y mujeres a través de la promoción de medidas programáticas de carácter afirmativo desde una perspectiva de género”.

En agosto de 2001, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos anunció la prohibición de pruebas de embarazo en las dependencias del gobierno federal y en octubre de ese año se oficializó dicho anuncio a través de una circular a todas las dependencias del Ejecutivo Federal. Esta medida se reforzó con la campaña de radio que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) realizó del 15 de marzo al 30 de abril de 2002, en tiempos oficiales y a nivel nacional, en la que se anunció la medida impulsada.

En abril del 2002, el Inmujeres atendió la Convocatoria para Modernizar la Ley Laboral emitida por la STPS. La propuesta que presentó el Inmujeres, se sustenta en los análisis que se hicieron en los Foros de Consulta para la elaboración del PROEQUIDAD, así como en las necesidades reales de las trabajadoras mexicanas. Entre otros, contiene lineamientos e materia de: hostigamiento sexual; derechos de paternidad; estancias infantiles a padres trabajadores; derechos de las madres adoptivas; incorporación del principios no discriminación; estímulos fiscales; sanciones por discriminación laboral; servicios y subsidios de maternidad, atención obstétrica y ayuda para la lactancia; trabajo a domicilio y trabajo doméstico; creación de una ley del servicio civil de carrera; capacitación y adiestramiento.

El Inmujeres, en su calidad de instancia rectora en el tema de género, forma parte como observador en la Mesa Central de Decisión para la Modernización y Actualización de la Legislación Laboral, que preside la STPS. 

Respecto al trabajo doméstico, destaca la iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, presentada en el Congreso por un grupo de parlamentarias en abril del 2002. Aquí es importante señalar la iniciativa que la Secretaría de Educación Pública (SEP) llevará a cabo en el Distrito Federal para otorgar la certificación al servicio doméstico a trabajadoras del hogar que reciben capacitación en lavado, planchado y aseo en general, con el objetivo de que, al incrementar la calidad del servicio que prestan, puedan acceder a mejores condiciones laborales y salariales.

Destacamos también un mecanismo interinstitucional de reciente creación para abordar la atención al problema de las empleadas en servicio doméstico, que en México ascienden a más de un millón y medio de mujeres y que carecen de todo tipo de protección legal y de seguridad social. Se trata del “Grupo de Trabajo sobre Aseguramiento de Empleadas Domésticas”, cuyo objetivo es el de organizar, coordinar y dar seguimiento a un plan de acción nacional en todos los niveles de gobierno para lograr la equidad dentro del ámbito del servicio doméstico.

Está integrado por instancias gubernamentales y los temas prioritarios que el Grupo está trabajando son: seguridad social para empleadas domésticas; guarderías y centros de atención y cuidados para hijos e hijas de trabajadoras domésticas; leyes y normas (marco jurídico) sobre las condiciones laborales de las trabajadoras domésticas; carta de derechos y obligaciones; Programa internacional de trabajo temporal a Estados Unidos y Canadá; opciones educativas y de capacitación para trabajadoras domésticas; distribución del trabajo doméstico y extradoméstico en México; inclusión en la currícula de educación secundaria del tema “tareas del hogar y economía doméstica”; reconocimiento del trabajo doméstico en las cuentas nacionales; campañas por la valoración del trabajo doméstico.

Otra acción en beneficio de las mujeres para acceder al empleo fue la realización en México, de 2000 a 2002, del proyecto de cooperación técnica denominado “Más y Mejores Empleos para las Mujeres”. Dicho proyecto involucró a la STPS, a la OIT, al Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales de España y a los gobiernos de los estados de Guerrero y Coahuila.

Por otra parte, destaca el Convenio firmado entre la STPS y el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación (CNIME) en abril del 2002. El convenio busca generar y desarrollar acciones que refuercen el debido cumplimiento de las normas de protección a la mujer trabajadora, en particular de las empleadas del sector maquilador, quienes representan 55.5% de los empleados de su ramo a nivel nacional. Para ello, conformaron una Comisión Técnica que definirá las estrategias y acciones a desarrollar, evaluará los resultados de las actividades, establecerá los mecanismos de control y seguimiento y verificará el cumplimiento de las acciones. También se iniciará una campaña nacional a través de cursos, seminarios u otros medios, con el fin de difundir la reglamentación entre todos sus miembros. Se espera que el cumplimiento de este instrumento beneficie a 462,526 mujeres y a sus familias.

Un instrumento que aborda la discriminación retributiva y que constituye el marco para la formulación de políticas y programas, es la Encuesta Nacional sobre Remuneraciones y Costo de la Mano de Obra. Se trata de un proyecto bianual del Inmujeres en conjunto con el INEGI. Actualmente se están elaborando adecuaciones al diseño de la encuesta para verificar la existencia a escala nacional, de discriminación salarial por razones de sexo. 

5. Salud

El Programa Mujer y Salud (PROMSA) forma parte del Programa Nacional de Salud 2001-2006. Busca contribuir a la reducción del impacto de la inequidades de género que se traducen en riesgos particulares para la salud de las mujeres y los hombres, así como las que ponen en desventaja a las primeras en el acceso y utilización de servicios de salud de calidad, y las que limitan el desarrollo humano de las mujeres como prestadoras de servicios no formales de atención a la salud, así como de las trabajadoras profesionales de la salud.

El Programa de Acción de Salud Reproductiva, presentado en octubre de 2002 en el marco del PROMSA, plantea las estrategias para contribuir a que las mexicanas y los mexicanos disfruten de una vida sexual, reproductiva y postreproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión, con particular énfasis en las áreas rurales y urbano marginadas, así como en las comunidades indígenas y en la población adolescente.

Para fortalecer la operación del Programa, se realizaron talleres y cursos de capacitación en métodos de planificación familiar y salud sexual y reproductiva de los adolescentes en 10 entidades federativas del país. Destacan el Encuentro Nacional de Prevención y Protección de la Salud, el Tercer Curso Internacional de Capacitación en Salud Reproductiva, los cinco Talleres de Anticoncepción, Posparto, Poscesárea, Transcesárea y Posaborto y las siete jornadas quirúrgicas para certificar en la técnica de vasectomía sin bisturí.

Asimismo, se han distribuido casi 20 millones de ejemplares de la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer, elemento que fortalece la promoción y el autocuidado de la salud de la mujer, incluyendo los aspectos de planificación familiar.

Por su parte, el Programa del Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS-Solidaridad, distribuyó un millón de trípticos sobre anticoncepción y salud reproductiva. Asimismo, consolidó la estrategia de acercamiento de servicios a los adolescentes a través de 2,638 Centros de Atención Rural al Adolescente, 2,538 equipos juveniles, 5,779 encuentros juveniles, 21,884 módulos ambulantes, 86 grupos de apoyo, y 167 grupos educativos. Este programa reporta que se realizaron 1,217 vasectomías.

Para apoyar la atención en salud reproductiva a población indígena, se trabajó con personal de las unidades de salud participantes y vinculadas con las comunidades indígenas en el proyecto Estrategias para el Mejoramiento de la Salud Reproductiva en algunas Comunidades Indígenas.

Respecto a la lucha contra el VIH/SIDA, el IMSS-Solidaridad cuenta con campañas de comunicación educativa, un curso básico de sexualidad para adolescentes y sesiones de desarrollo humano. Asimismo, elaboró la Guía Técnica del Programa Integrado de Salud de la Mujer.

En cuanto a nuevas políticas y adecuaciones institucionales, destacan los trabajos del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA (CENSIDA), quien, conjuntamente con la Secretaría de Salud, SSA, preparó el Programa de Acción para la Prevención y control del VIH/SIDA e ITS 2001-2006. Dentro de las estrategias generales del Programa se destaca la número 6, “Promover la incorporación de la perspectiva de género en todas las acciones de prevención, atención integral y mitigación del impacto“.

En cuanto a las mujeres indígenas, el Programa de Salud y Nutrición para los Pueblos Indígenas contempla un componente de suplementación nutricional para niñas y niños, mujeres embarazadas y durante la lactancia, y también una serie de acciones contra el tabaquismo, el alcoholismo, salud reproductiva y prevención de la violencia hacia las mujeres.

Dentro de las acciones institucionales para la prevención del cáncer Cérvico-Uterino, que en México constituye la primera causa de mortalidad por neoplasias malignas entre las mujeres de 25 años y más, se ejecuta el Programa de Acción para la Prevención y Control del Cáncer Cérvico Uterino. 

Respecto al cáncer mamario, que constituye la segunda causa de mortalidad por neoplasias malignas entre las mujeres de 25 años y más, en 2001 se presentó oficialmente el Programa de Acción para la Prevención y el Control del Cáncer Mamario.

También, en abril de ese año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia del Cáncer de la Mama.

6. Instituciones nacionales responsables del adelanto de la mujer

El 12 de enero del 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, mediante la cual, se crea el Instituto Nacional de las Mujeres, Inmujeres, como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 

El 8 de marzo de 2001, el Inmujeres inició sus funciones en el marco de su objetivo general: “promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país”. 

El Inmujeres diseñó su programa sexenal de trabajo: el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 2001-2006 (PROEQUIDAD), que se constituye como el eje rector de la política nacional en materia de género, y debe ser cumplido por todos los sectores de la Administración Pública Federal. 

El PROEQUIDAD es el resultado de un  amplio proceso participativo previo a lo largo de toda la República, a través de 54 foros nacionales y regionales de consulta, así como de intensas sesiones de trabajo y de análisis, de las integrantes del Consejo Consultivo y del Consejo Social del Inmujeres, de organizaciones políticas y privadas, de asociaciones civiles y de instituciones académicas. Fue presentado en noviembre del 2001 ante el Presidente de la República.

El objetivo general del PROEQUIDAD es “potenciar el papel de las mujeres mediante su participación, en condiciones de igualdad con los hombres, en todas las esferas de la sociedad, y la eliminación de todas las formas de discriminación en su contra, a fin de alcanzar un desarrollo humano con calidad y equidad”. Se conforma de nueve objetivos específicos con sus respectivas líneas estratégicas específicas, así como metas a corto, mediano y largo plazo.

El compromiso gubernamental de fortalecer institucionalmente una política nacional de igualdad, se concretó definitivamente con la firma del Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres, el 8 de marzo de 2002, mediante el cual los integrantes del gabinete presidencial y los poderes Judicial y Legislativo federales, se comprometieron a coordinarse y a concertar lo necesario a fin de cumplir el objetivo general del PROEQUIDAD. 

Como un mecanismo de cumplimiento y seguimiento de los compromisos del Ejecutivo en materia de equidad de género y para institucionalizar la perspectiva de género, se creó la Mesa Interinstitucional de Enlaces Federales, que está coordinada por el INMUJERES y que congrega a las y los encargados de dar seguimiento a la tarea de institucionalización de la perspectiva de género en las dependencias del gobierno federal. Esta mesa trabaja de acuerdo a la división gubernamental, en tres comisiones: de Orden y Respeto, de Desarrollo Social y de Crecimiento con Calidad. Hasta el momento, se han sumado 55 dependencias.

En materia de incorporación de la perspectiva de género en la Administración Pública Federal, destacan también los proyectos a cargo del Inmujeres de: Formación Institucional; Experiencias exitosas en la incorporación de la perspectiva de género, Incorporación de la Perspectiva de Género en Presupuestos de la Administración Pública Federal (APF); Incorporación de la perspectiva de género en el sector laboral, Formación de liderazgos con perspectiva de género, Certificación de capacitadores; Jornadas de Capacitación por la Equidad.

A fin de contribuir con la institucionalización de la perspectiva de género e incidir en la formulación, monitoreo y ejecución de programas y acciones que potencian el desarrollo de las mujeres, el Estado mexicano ha venido creando diversas unidades y programas en las dependencias:

A nivel del Poder Ejecutivo: Dirección de Asuntos Internacionales de la Mujer (SRE); Dirección General de Equidad y Género (STPS); Dirección de Seguimiento de Equidad y Género (SEDESOL); Coordinación General del FONAES (SE), Coordinación del Programa de Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, Programa Nacional de Protección para la Mujer y la Niñez en contra del Abandono y el Incumplimiento de las Pensiones Alimenticias (Comisión Nacional de Derechos Humanos), Programas de Capacitación para el Consumo, con las vertientes para el mejoramiento de la economía familiar, para la autoproducción de microempresas y para la educación para el consumo sustentable (Procuraduría Federal del Consumidor), Programa de la Mujer (Petróleos Mexicanos). Más recientemente se incluyeron el PROMSA, de la SSA y la Dirección de Equidad de Género, de la Secretaría de  Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT.

Por otra parte, el Inmujeres se encuentra desarrollando un Sistema de Evaluación y Seguimiento del PROEQUIDAD, a través de dos formatos básicos mediante los cuales las instancias de la administración pública federal ratifican y/o amplían los compromisos asumidos para ejecutar los componentes del PROEQUIDAD que les correspondan.

Respecto a las instancias para el adelanto de la mujer en el interior del país, señalamos que México está integrado por 32 entidades federativas o estados. Hasta ahora se han creado Institutos de la Mujer en 26 entidades, y en el resto existen otras modalidades con las figuras de una Secretaría, una Coordinación, dos Consejos, un Programa y otro más que aún no se ha definido. El Inmujeres trabaja en coordinación con esas instancias de la mujer de las entidades federativas, que son sus pares en la tarea de institucionalizar la perspectiva de género en toda la Nación.

Asimismo, ha firmado Convenios de colaboración con cinco gobiernos de las entidades federativas y diez más se encuentran en proceso de concretarse.

En el orden municipal existe ya una red de ayuntamientos, especialmente los encabezados por mujeres, que está trabajando en la incorporación de la perspectiva de género dentro de los gobiernos municipales. El primer paso es impulsar la creación de instancias de la mujer en cuando menos 300 municipios del país para el 2006. Para ello, se ha trabajado a través de un Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento Institucional de las Instancias de la Mujer en los Gobiernos Municipales. Del 5 al 7 de noviembre de 2002 se llevará a cabo el Primer Encuentro Nacional de Instancias Municipales de la Mujeres, en el que se entregará la Guía para el Impulso a la Creación de Instancias Municipales de las Mujeres.

A nivel del Poder Legislativo se establecieron Comisiones de Equidad y Género en las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión. Asimismo, se creó una Comisión Bicamaral denominada Parlamento de Mujeres.

Cabe mencionar que se han creado también Comisiones de Equidad y Género en 28 de 32 Estados más de la República mexicana.

Con relación a la formulación de estadísticas con enfoque de género y de instrumentos de medición y seguimiento, se han llevado a cabo los siguientes proyectos y acciones:

· Sistema de Indicadores para el Seguimiento de la Situación de la Mujer (SISESIM). Busca proporcionar indicadores que permitan dar seguimiento a los aspectos demográficos, sociales, educativos, económicos y políticos de las mujeres mexicanas.

· Sistema Estatal de Indicadores de Género (SEIG). Se trata de un sistema que permitirá homologar a todas las entidades federativas en materia de indicadores de género, sobre temas como salud, educación, trabajo, hogares, participación política, etc.

· Modelo de Indicadores de Género (MIG). Tiene tres vertientes: Índice de Equidad, Índice de Incorporación de Género en el Estado e Índice de Potenciación de la Mujer. Se aplicará a través de los enlaces y redes institucionales que el Inmujeres ha establecido.

· Publicación Mujeres y Hombres, 2002. Es una publicación anual en colaboración entre el Instituto Nacional de las Mujeres, y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, INEGI.

· Sistema Interactivo de Seguimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (SICEDAW). El Sistema, desarrollado entre UNIFEM y el Inmujeres, es una iniciativa para la cooperación regional, toda vez que permite tener acceso a los informes que los Estados Partes de América Latina y el Caribe rinden al Comité de Expertas de la CEDAW, así como a los presentados por otras organizaciones o instancias (“Informes sombra”). Los informes gubernamentales más recientes están “clavificados” de acuerdo a: 1) los artículos de la CEDAW; 2) los derechos de las mujeres definidos en los Pactos de Derechos Humanos y; 3) Los temas de la Plataforma de Acción acordados en Beijing en 1995.
· Tercer Encuentro Internacional de Estadísticas de Género. Es un proyecto conjunto de capacitación a funcionarios y funcionarias de la región productores de estadísticas, a usuarios de la información y a los y las responsables del seguimiento y evaluación de las acciones y programas gubernamentales. Fue organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, UNIFEM, INEGI y el Inmujeres y se llevará a cabo del 5 al 8 de noviembre de 2002.

7. Migraciones

Ante la creciente complejización del fenómeno migratorio internacional, el gobierno lleva a cabo acciones y programas tendientes a coordinar las políticas y los servicios migratorios. En este sentido, el Instituto Nacional de Migración (INM), tiene a su cargo los siguientes programas: Programa Paisano; Grupos Beta de Protección a Migrantes en las Fronteras Sur y Norte del país y Proyecto Interinstitucional de Atención a Menores Fronterizos.

Cabe destacar que el Instituto Nacional de las Mujeres forma parte del Consejo Consultivo del Instituto Nacional de Migración, por lo que trabaja de manera interna en el seguimiento de algunos programas del INM, a fin de incluir en éstos la perspectiva de género.
Bajo la misma óptica de protección a migrantes, cabe destacar que, en junio del 2002 se formalizó en Ginebra, Suiza, la adhesión de México a la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

Respecto a la migración interna, la Comisión Interna de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), diseña las estrategias para atender la problemática de las trabajadoras rurales migrantes.

La STPS tiene a su cargo el Programa de Trabajadores y Trabajadoras Temporales a Canadá. Asimismo, dentro del Programa de Apoyo al Empleo, existe una variante que atiende la migración interna denominada Sistema de Apoyo Económico a la Movilidad Laboral Interna, y otra que atiende la movilidad externa, denominada Sistema de Apoyo Económico a la Movilidad Laboral Exterior, a través de esquemas de capacitación y de apoyos económicos en cuanto a traslados.

Dentro de las acciones de atención a las jornaleras y jornaleros agrícolas, se desarrolla una campaña para promover la expedición de actas de nacimiento, a fin de que este grupo poblacional cuente con documentos de identificación personal, para una contratación más justa.

Por otro lado, en el marco del acuerdo laboral que deriva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), la STPS, a través de la Coordinación General de Asuntos Internacionales y la Procuraduría Federal del Trabajo, PROFEDET, participan en reuniones bilaterales entre México y Estados Unidos coordinadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, SRE, donde se abordan temas laborales como la coordinación en la difusión y protección de los derechos y obligaciones laborales.

Respecto a las mujeres refugiadas, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), ejecutó acciones con perspectiva de género orientadas a abatir la inequidad entre refugiados y refugiadas. En el marco del Programa de Estabilización Migratoria y Naturalización, el gobierno les otorgó la calidad de inmigrantes asimiladas, con autorización de actividades lucrativas, lo que impulsó su autosuficiencia y promovió igualdad de derechos y oportunidades. Hasta octubre de 2002, de una población de 5,007 guatemaltecos ex refugiados inmigrantes, 2,256 (45%), eran mujeres y actualmente hay 3,250 ex refugiadas guatemaltecas naturalizadas.

El gobierno de México, a través de la COMAR, ha adjudicado en co-propiedad, en beneficio de matrimonios de ex refugiados y refugiadas, 4,677 predios.

Destaca también la consulta a mujeres refugiadas y ex refugiadas urbanas, con el objetivo de conocer sus necesidades específicas en materia de protección, violencia intrafamiliar, educación, salud y perspectiva de género.

Derivado de la ratificación de la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo, en junio del 2000, el Gobierno de México ha asumido las funciones de calificación de la condición de refugiado.

Más recientemente, en octubre de 2002, el Senado de la República aprobó el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, contemplado en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

Descripción de las medidas de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”

El combate a la violencia es una de las áreas prioritarias del PROEQUIDAD; su Objetivo 7 menciona que las políticas y proyectos deberán ir encaminados a “Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres”. Por esta razón, el INMUJERES ha puesto en marcha diversas acciones tendientes a reducirla. Algunas de ellas son las siguientes: 

Se creó la Mesa Institucional para Coordinar las acciones de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y hacia las Mujeres. El primer resultado producido por esa Mesa, es el Programa Nacional por una Vida sin Violencia 2002-2004, que ha sido diseñado y está actualmente en proceso de consulta con la sociedad civil. El objetivo del Programa es crear un sistema unificado y nacional de detección y tratamiento de la información con enfoque de género que sea accesible a todas las personas, los organismos y las organizaciones que estén interesadas en el tema o que trabajen en la atención de víctimas y la reeducación de los agresores. El Programa cuenta con siete subsistemas: prevención; atención; detección; normativo; comunicación y enlace institucional; coordinación y enlace con la sociedad civil; y de información y evaluación.

El Programa se presentará oficialmente el 25 de noviembre de 2002, en el marco del Día Internacional de la No violencia hacia las Mujeres.

Asimismo, el Inmujeres se encuentra coordinando un proyecto para la instalación de un Sistema de orientación y canalización telefónica a mujeres y niñas en situación de violencia. En este sentido, se ha avanzado en el modelo de atención y en la adquisición de equipo necesario, así como en las gestiones para compartir un espacio de trabajo con alguna otra línea telefónica ya instalada.

A nivel estatal, cabe señalar que en 15 entidades federativas se ha legislado en materia de violencia contra la mujer, y en 16 cuentan con programas específicos para combatirla. 

Señalamos también la Campaña Nacional Contra la Violencia; el Sistema de Indicadores para la Medición de la Violencia Intrafamiliar en México; la Encuesta Nacional sobre Violencia Intrafamiliar (ENVIF) y la Capacitación sobre la Norma Oficial Mexicana relativa a los Criterios para la Atención Médica de la Violencia Familiar.
Destaca el proyecto Contra la Violencia, Eduquemos para la paz, el cual tiene como objetivo construir una alternativa para la paz, mediante la formación de colectivos de docentes de educación básica que impulsen procesos en los que participen maestras, madres y padres de familia y niños y niñas para enfrentar en forma práctica la resolución de conflictos y desarrollen las competencias psicosociales con el fin de enfrentar exitosamente las exigencias y desafíos de la vida diaria en el que impere la tolerancia, el respeto y el aprecio de la diversidad de las personas en un ambiente de cooperación, solidaridad y ayuda mutua.

En el marco del Programa Mujer y Salud, de la SSA, se trabaja en el diseño de un modelo integrado de prevención, detección y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

A través del proyecto Registro Universal de Violencia Intrafamiliar, RUVI, el Inmujeres busca generar datos y estadísticas en materia de violencia intrafamiliar que contribuyan a la generación de información y a la elaboración de proyectos sobre la materia.
El Inmujeres, en coordinación con la SSA y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, está desarrollando el Proyecto Salud y Violencia. Atención médica de la Violencia Intrafamiliar, cuyo objetivo es contar con herramientas teórico-prácticas para la aplicación y manejo de la NOM-190-SSA1-1999, relativa a la atención de la violencia intrafamiliar. Entre los resultados de este proyecto se encuentra la elaboración de:

· Un manual para la formación de capacitadoras y capacitadores sobre prevención y manejo de la violencia doméstica por el personal de salud, en especial sobre la Norma antes mencionada.

· Una carpeta de presentaciones para actividades de sensibilización sobre violencia familiar, dirigida a mandos medios y superiores del sector salud.

· Un estudio sistémico de la Ruta Crítica de atención a mujeres afectadas por violencia. Como resultado del análisis documental del marco legal y de la investigación cualitativa realizada entre usuarias y servidores públicos, se diseñó una Ruta Ideal que muestra el plan de acciones preventivas y correctivas que optimizarán el itinerario de las mujeres afectadas por violencia intrafamiliar, priorizando la formación y consolidación de vínculos entre instituciones. Este proyecto, presentado ante el Presidente de la República en mayo de 2002, estará funcionando en por lo menos ocho entidades para finales del mismo año.

Uno de los problemas de violencia de género que preocupa especialmente al Gobierno de México es el Caso de Ciudad Juárez, Chihuahua. Para frenar la ola de violencia contra las mujeres que persiste en esa ciudad, el INMUJERES, a través de su Junta de Gobierno, participó en la creación de la Comisión Especial para dar seguimiento a los crímenes. 

Asimismo, el 23 de septiembre de 2002, se instalaron la Mesa de Diálogo entre autoridades y sociedad del Estado de Chihuahua y la Mesa Institucional Estatal para Coordinar las Acciones de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Hacia las Mujeres, con base en la Mesa Nacional, Esta última busca diseñar un plan que coadyuve a restituir el tejido social, a la par que se procure mejorar las condiciones de vida de las hijas y los hijos de las mujeres asesinadas, y de toda la ciudadanía juarense. 

Entre las actividades o programas que el Inmujeres ha llevado a cabo para la educación en materia de derechos humanos y en cumplimiento del objetivo específico 2 del PROEQUIDAD, destaca el diseño y ejecución del Taller para la Aplicación en México de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Convención de Belém do Pará). Se realizó colaboración con la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM/OEA), Unicef, la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), la SRE, los gobiernos locales y los Tribunales Superiores de Justicia. El taller se impartió a Jueces, Magistrados y Agentes del Ministerio Público de 28 entidades federativas entre 2000 y  2002. Este taller y el de Cómo legislar con perspectiva de género, forman parte, en una segunda etapa del contenido en el Proyecto de Estrategias para Modificar el Marco Jurídico Mexicano a favor de la tutela de los derechos humanos las Mujeres, las niñas y los niños. 

Por otro lado, para erradicar el tráfico y la prostitución infantil y de mujeres en el país se han puesto en marcha diversas acciones, entre las que destacan: el Plan de Acción Interinstitucional para Prevenir, Atender y Erradicar la Explotación Sexual Comercial de Menores, la creación de una Policía cibernética, y de una Coordinación interinstitucional para la erradicación de la pornografía infantil, las reformas al Código Penal Federal,  la aprobación de la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la ratificación del Convenio 182 de la OIT. 

Durante 2002 se depositaron, ante la Secretaría General de la ONU, los instrumentos de ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos del Niño, relativo a la Participación de Niños en Conflictos Armados, y del Protocolo Facultativo de la misma Convención, relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. 

En octubre de 2002, el Senado de la República aprobó el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, contemplado en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

En materia de eliminación de estereotipos, destacan el Proyecto “Observatorio de la publicidad: imagen de las mujeres y niñas”, a cargo del Inmujeres, el cual pretende integrar, analizar y canalizar denuncias sobre le manejo de las imágenes sexistas que sean difundidas en cualquier medio de comunicación, el cual se encuentra aún en fase de elaboración. Asimismo, sobresale el Proyecto Propuestas para una Convivencia Democrática en la Familia, el cual se ejecuta desde octubre de 2001 y es coordinado por el Inmujeres, junto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD. Se ejecuta a través de los mecanismos de la mujer de los estados de la República que cuentan con un ordenamiento jurídico o proyectos que procuran contrarrestar la violencia.

IV. Acciones Futuras para Avanzar en la Aplicación del Plan Estratégico de Acción de la CIM

Los objetivos y líneas estratégicas del Plan estratégico de Acción de la Comisión Interamericana de Mujeres, se encuentran incorporados en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y en el Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 2001-2006 (PROEQUIDAD). Tal como se ha señalado en el presente informe, el marco favorable para hacer avanzar el Plan Estratégico en México, lo constituye el fortalecimiento del mecanismo nacional para el adelanto de las mujeres, a través de una ley que lo convirtió en un compromiso de estado y en un organismo público, descentralizado y con patrimonio propio, así como la puesta en marcha del PROEQUIDAD. También, la creación de redes interinstitucionales para asegurar la transversalidad de la perspectiva de género en la gestión pública a nivel nacional, así como la formación de una red de enlaces de instancias estatales de la mujer, y la iniciativa integrar una red de municipios, constituyen el marco para consolidar la institucionalidad a todos los niveles, y asegurar que la operacionalización del PROEQUIDAD, adquiera un carácter más vinculante en congruencia con los compromisos asumidos  como Estado en el ámbito internacional.

El desarrollo de un sistema de estadísticas e instrumentos de medición con perspectiva de género, tal como se ha mencionado, permiten generar la información necesaria tanto para formular políticas y programas que incluyan las necesidades específicas de las mujeres, así como medir el impacto de los mismos, tanto a nivel institucional como en la condición y posición de las mujeres. En ese mismo sentido, a nivel regional, la creación del Sistema Interactivo de Seguimiento de la Convención  para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (SICEDAW), es una contribución regional para profundizar en el cumplimiento de la CEDAW, y conocer las buenas prácticas de los Estados parte, en la eliminación de la discriminación contra las mujeres en la región.

También a nivel regional, para avanzar en la aplicación del Plan Estratégico en la coyuntura actual, se hace necesario crear sinergias entre los diferentes mecanismos regionales tales como la Mesa Directiva de la Conferencia Regional de la Mujeres de América Latina y el Caribe, de la CEPAL, los programas de la cooperación internacional, y los diversos proyectos regionales para el desarrollo y empoderamiento de las mujeres. Además, es fundamental articular las diferentes iniciativas que han surgido y destacar las experiencias exitosas y buenas prácticas, para fortalecer los mecanismos nacionales para el adelanto de las mujeres, así como la interacción con las diferentes expresiones de mujeres organizadas de la región. En ese marco destacamos la puesta el marcha del proyecto regional “Gobernabilidad Democrática e Igualdad de Género en América Latina y el Caribe”, que a través de la Cuenta Para el Desarrollo de la ONU, ha promovido la CEPAL, como un área de oportunidades y un espacio idóneo para fortalecer el ejercicio de la ciudadanía plena de las mujeres de la región y el acceso a la toma de decisiones y la consolidación de la democracia.
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